
 

Auto de Sustanciación  

 

          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, Dieciocho (18) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:   RUBEN DARIO GIRALDO JARAMILLO 

DEMANDADOS:   WILSON OMAR SALAZAR AHUMADA 

RADICACIÓN:  630014003-008-2020-00516-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta la petición de la apoderada judicial de la 

parte actora, donde solicita información del proceso, se ordena 

el envío a dicho profesional del expediente digital, para que 

tenga acceso al mismo. 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LMCA 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b4b1c8500302b729caf4f667460d326fd5abb25101aa4ec7b8ebb7f2334f49bf 

Documento generado en 18/06/2021 04:14:18 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21/06/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


